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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aylwin Azócar, Patricio; • 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Durán Neumann, Julio; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

--Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mülenbrock Lira, Julio. 
' 

. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Justicia, 

don Jorge Tapia Valdés. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se etbrió la, seSiión a, la,s 19, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 

ANALISIS DEL MOMENTO POLITICO 

ACTUAL. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
En la sesión anterior quedó con el uso de 
la palabra el Honorable señor Von Müh
lenbrock. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor VON MüHLENBROCK. Co

mo decía en la sesión anterior, ¿acaso los 
Senadores de Izquierda no defendieron 
los reajustes matemáticos y exactos, se
gún el aumento de precios y el alza del 
costo de la vida? 

El índice de precios no corresponde a 
la realidad. Podría decirse, sin exagera
ción, que si su variación llega al 100%, 
el valor real de los artículos ha subido en 
150¡%. Queda un trimestre para finalizar 
el año, y es ley probada y matemática que 
la verdadera alza del costo de la vida equi
vale a la variación del valor del dólar. Es 
una ley inexorable en este país. 

Si se está luchando contra la inflación, 
como lucharon otrora con todo -derecho 
nuestros compañeros de la Izquierda, ¿por 
qué ahora llamar "sediciosos" a quienes 
protestan contra ella? Y las primeras me
didas incomprensibles que se aplican son 
la ley de Seguridad Imerior del Estado, 
la declaración de zona de emergencia, el 
peso de las Fuerzas Armadas y de los 
tanques contra el pueblo que opina, contra 
los trabajadores, contra los estudiantes. 

El señor TEITELBOIM. ¿Dónde es
tán los tanques? 

El señor VON MüHLENBROCK..
Además, el apaleo de mujeres, de estu
diantes, y, Honorable colega Volodia Tel
telboim perdóneseme que personalice en 
uno de los más distinguidos Senadores de 
la Izquierda , el dolor de las cadenas ra
diales. Ha enmudecido el aire. 

Un chileno busca saber noticias, quie
re conocer lo que está pasando en su pa
tria; quiere saber cuál es el estado de la 
conmoción que está sacudiendo a Chile, 
y encuentra que todo está intervenido. No 
hay noticias. Ha muerto el alma nacional. 

• 

Si impide el acceso a la fuente de infor-
mación. Se ha ¡cerrado la garganta de 
Chile, Honorable colega. 

El señor TEITELBOIM. ¿Me permi
te una interrupción, señor Senador? 



El señor VON MüHLENBROCK.
Con todo gusto. 

El señor TEITELBOIM. Voy a ser 
muy breve. 

Es hora de revisar en Chile qué ocu
rrió en la reunión de la Sociedad Inter
americana de Prensa. La propia declara
ción de ese organismo establece que en 
Chile reinan la libertad de prensa y la 
libertad de información. 

El Director de la "International Har
vester" ha manifestado en México que 
"en Chile trabajamos sin ningLina r2stl'ic
ción, con plena libertad." 

Por otra parte, los participantes de es
ta reunión que se sabe que no tiene sim
patía alguna por el Gobierno chileno re
conocen que hay libertad de prensa, que 
Chile es un país con pleno ejercicio de la 
libertad. Lo digo porque usted lo ha re
cordadb, señor Senador. 

El señor GARCIA. i Hoy día todos los 
participantes de la SIP van a oír radio y 
se van a dar cuenta de cuál es la libertad 
de prensa y de radio! 

El señor TEITELBOIM. Sí, señor Se
nador. Nosotros estuvimos diez años en la 
ilegalidad por una legislación aprobada 
por ustedes. Y "El Mercurio" cantó glo
ria cuando se cerró el diario "El Siglo" 
y cuando se nos envió a un campo de con
centración en Pisagua. 'i Eso era una ma
ravilla! Y cuando se cometió el genoci
dio en Lota, cuando se erradicaron de allí 
diez mil familias obreras, con sus niños, 
"El Mercurio" aplaudió y el Partido Con
servador dijo : "i Magnífico! i Así se de
fiende la democracia!" 

El señor IBAÑEZ. i Eso es lo que ha
cen en Rusia con los judíos! 

El señor TEITELBOIM. i Estoy ha
blando de lo que su partido hizo ·con los 
chilenos! 

Lo único que quiero decir es que aquí 
existe libertad plena, más que nunca en 
la historia de Chile. 

La s-eñora CARRERA. ¡Y libertinaje ! 
El señor TEITELBOIM. i Y libertina

je, también! 

• 
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Gracias por la interrupción, señor Se
nador. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Siempre doy una interrupción cuando me 
la solicitan, señor Senador. 

Siendo Presidente del Partido Agrario 
Laborista yo luché por la derogación de la 
ley de Defensa de la Democracia. Y en el 
"Danubio Azul", don Luis Corvalán me 
rindió homenaje de agradecimiento por 
haber contribuido a derogar esa ley estú
pida. 

La represión, señor Senador, solamente 
destruye. Nunca, jamás, el alma chilena 
podl'á ser rota. Su Señoría con sus pa
labras me está dando toda la razón. ¿Por 
qué usar la represión, si ustedes saben del 
dolor, de la persecución, del ostracismo, 
de las cadenas? ¿'Y por qué se las ponen 
ahora al pueblo chileno? ¿Por qué este si
lencio mortal de las radios? Diarios clau
surados, radios clausuradas, periodistas 
presos ... 

El señor TEITELBOI:M. ¿Cuáles dia
rios son los clausurados? 

El señor VON lVIüHLENBROCK. 
Sintonice usted una radio, señor Senador. 

Este país ha sido herido en el alma, y 
el aire está muerto, y muerta el alma na
cional. Esto viene de la Izquierda, y viene 
ordenado por un hombre que aq11í juró res-
petar un Estatuto de Garantías y que ha 
quemado en dos años todo lo que hizo en 
su vida, y ¡ caTamba qt~c nce cuesta de· 
cirlo! pudiendo sobre esta patria toda 
autoridad moral. 

La señora CAMPUSANO. ¿Quién? 
El señor VOr-T MüHLENBROCK.-- El 

Presidente de la República, señora Sena
dora. 

Y lo digo con sinceridad y franqueza, 
rorque una cosa que me duele es ver al ex 
Senador AUende, a quien aprendí a res-
rehr aq_uí en el Senado, conculcar todo lo 
c¡ue predicó en su larga vida política. 

Voy a terminar mi intervención, porque 
hay otros Senadores inscritos; pero antes 



' 

' 

530 DIARIO DE SESIOl':fES DEL SENADO 

voy a conceder una interrupción al Ho
norable señor Bulnes. 

Quiero terminar mis· palabras diciendo 
que mi intervención es sin sorna y sin 
odio. Creo que podemos detenernos al bor
de del abismo; creo que es posible salvar 
a este país del enfrentamiento. Hay chi
lenos a uno y a otro lado de la barricada. 
En ambos lados hay coraje, y aquí puede 
venir la lucha civil. Aún es tiempo de de
tenernos al borde del abismo, porque :oe 

· están creando dos naciones, dos razas, dos 
espíritus; porque va a llegar un instante 
en que no será posible tender un puente 
como no sea sobre la sangre, sobre los 
muertos y sobre las cruces. ¡Yo no deseo 
eso para mi patria! 

Por eso, al finalizar mis palabras, en
vío mi homenaje a los prisioneros, a los 
trabajadores, a los que están luchando por 
sus derechos. 

Y creyendo en la libertad y en la demo
cracia, espero que los izquierdistas de mi 
país no renieguen de lo que fueron y mall
tengan lo que legítimamente son, para que 
sean dueños de dignidad y merecedores de 
respeto. 

El Honorable señor Bulnes me ha soli
citado una interrupción. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Con la venia de la Mesa, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
En el brevísimo tiempo de que dispong.; Wl 

pretendo tratar sino un aspecto del tema 
de mucha trascendencia que estamos de
batiendo esta tarde. 

Quiero demostrar serenamente que las 
medidas que ha adoptado el Gobierno res
pecto de las radios son absoluta e indiseu
tiblemente violatorias de la Constitución 
Política del Estado. 

Hasta la reforma constitucional que em
pezó a regir el 4 de noviembre de 1970, h 
garantía constitucional de la libertad de 
opinión estaba consagrada en un texto 
muy resumido; el número tres del artícu
lo 10 de la Carta Fundamental, y hasta 

entonces podía discutirse si las transmi
siones ror radio estaban o no estaban am
paradas por la garantía constitucional a 
que me refiero. 

Pero en el Estatuto de Garantías Cons
titucionales que entró a regir, como di
go, el 4 de noviembre de 1970, se agrega
Ton a esa disposición seis incisos nuevos, 
que dejan absolutamente en claro que las 
comunicaciones radiales y las noticias que 
por ellas se transmiten gozan de la más 
amplia garantía constitucional. 

El actual texto del número tres del ar
tículo 10 comienza por garantizar a todos 
los habitantes de la República la libertad 
de emitir, sin censura previa, sus opinio
nes de palabra o por escrito, por medio de 
la prensa, la radio, la televisión o de cual
quier otra forma, y termina señalando: 
"Queda garantizada la circulación, remi-

• 
sión y transmisión, por cualquier medio, de 
escritos, impresos y noticias, que no se 
opongan a la moral y a las buenas costum
bres. Sólo en virtud de una ley, dictada en 
los casos previstos en el artículo 44, NQ 
12. podrá restringirse el ejercicio de esta 
libertad;". 

¿Y cuáles son los casos previstos en el 
artículo 44, NQ 12? Son los casos que de
terminan la concesión por ley de las lla
mo.das "facultades especiales". 

El artículo 44, N9 12, dice: 
"Sólo en virtud de una ley se puede: 
"Restringir la libertad personal y la de 

imprenta, o suspender o restringir el ejer
cicio del derecho de reunión, cuando lo re
clamare la necesidad imperiosa de la de
fensa del Estado, de la conservación del 
régimen constitucional o de la paz inte
rior, y sólo por períodos que no podrán ex
ceder de seis meses." 

De manera que el único caso en que pue
de limitarse la libertad de difundir noti
cias por radio, es cuando se dicte esta ley 
especial y transitoria, tal cual lo consa-

• 

gra el número 12 del artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado. 

Por consiguiente, todas las leyes o re-

• 
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glamentos anteriores a la reforma consti
tucional que permitían al Gobierno linli
tar la libertad de radiodifusión han que
dado derogados "in actu" con la promul
gación de la mencionada reforma consti
tucional. 

¿Qué está invocando el Gobierno? El 
Gobierno invoca un reglamento que le pel'
mitía poner término en cualquier momen
to a las transmisiones de las radios. Lo in
vocó en el caso de la radio de Los Angeles. 
Está invocando otros preceptos que apare
cen en el mismo reglamento, que le permi
ten disponer cadenas obligatorias sin lí
mite de tiempo. Pero sucede que tales dis
posiciones están derogadas con la promul
gación de la reforma constitucional, como 
lo ha establecido en un reciente dictamen 
la Contraloría General de la República, y 
como también es obvio y sencillo. 

Podría invocar también el Gobierno el 
artículo final del decreto con fuerza de ley 
315, que crea la Comisión Nacional de Te
lecomunicaciones, que le permite tomar el 
control o hacerse cargo del total o parte 
de los servicios de telecomunicacione:o ¡:;n 
caso de conmoción interior, movilización 
o guerra. Pero sucede que la disposición 
de ese cuerpo legal también ha quedado 
derogada con la reforma constitucional, y 
hoy no puede limitarse esa libertad sino 
en caso de dictarse una de esas leyes es
peciales y transitorias, llamadas "de fa
cultades especiales", a que se refiere el 
número 12 del artículo 44 de la Carta Fun
damental. 

Tampoco podrían, de maneTa alr;nna, 
invocarse las disposiciones de la zor•a de 
emergencia. En primer lugar, afirmo en
fáticamente que la zona de emergencia, de 
acuerdo con el texto de la ley de Seguri
dad del Estado, artículo 31, sólo se aplica 
a casos de guerra, ataque exterior o in
vasión, y al caso de calamidad pública. Y 
si se tiene presente que el caso de ca.lami
dad pública fue agregado por la ley 
13.959, la que se dictó a raíz del terremo
to del año 1960, no cabe duda de que la 

calamidad a que esa ley se refiere es una 
producida por la naturaleza, un sismo, una 
catástrofe de ese tipo, y no un hecho po
lítico, ni mucho menos un movimiento 
gremial. Pero aun admitiendo que la zona 
de emergencia estuviese bien declarada 
--yo considero que está mal declarada , 
no tiene el jefe de la zona de emergencia 
atribuciones para restringir ilimitadamen
te las noticias radiales. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Ha terminado el tiempo de que disponía, 
señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Si se me dan dos minutos, podré terminar 
mis observaciones. 

El señor PAPIC (VicepreRidente) .
Solicito el asentimiento unánime de la Sa
la para otorgar más tiempo al Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes. 

Acordado. 
El señor BULNES SANFUENTES.-

1\T uchas gracias. 
El artículo 34 de la ley de Seguridad 

Interior del Estado determina las atribu
ciones del jefe de la zona de emergencia, 
y sólo en dos letras se refiere a las trans
misiones de noticias: las letras e) y d). En 
la nrimera de ellas dice: "Prohibir la di
vulp:ación de noticias de carácter militar, .. 

e"tableciendo la censura de prensa, tele
gráfica y radiotelegráfica, que estime ne
cPsaria ;". Como la zona de emergencia es
tá concebida principalmente para el caso 
d<: ataque exterior, se concede al jefe la 
facultad de prohibir la difusión de noti
cias de carácter militar; y puede, para ese 
efecto, establecer censura previa. Median
te la letra d) se permite al jefe de la zona 
de emergencia "reprimir la propaganda 
antipatriótica, ya sea que se haga por me
dio de la prensa, radios, cines, teatros o 
por cua.lquier otro medio;". Pero repri
mir una propaganda antipatriótica signi
fica que ella debe haberse hecho para po
der calificarla como tal. Y porque la re
presión es algo que se ejecuta después de 
realizado un acto, en la letra d) se habla 
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de "represión de propaganda antipatrió
tica" y no de "censura previa", en tanto 
que en la letra e) se faculta para prohibir 
la divulgación de noticias de carácter mi
litar y se autoriza la censura previa. De 
manera que no hay texto legal alguno <:n 
vigencia que permita tomar esas medidas 
contra las radios. 

El Gobierno está vulnerando la Consti
tución; está violando el Estátuto de Ga
rantías Constitucionales, que no sólo for
ma parte de la Carta Fundamental que el 
Presidente de la República juró respetar, 
sino que además es un texto respecto del 

·cual el Primer Mandatario nos declaTó 
aquí, cuando todavía era Senador y se ha
llaba a pocos días de ser elegido poT el 
Congreso Pleno, que para él constituirí&. 
siempre una ley moral. 

Celebro que esté presente el señor Mi
nistro de Justicia, cuya formación jurídi
ca conozco. Estimo que se está violando 
palmariamente la Constitución. Con 1<1 
misma sinrazón con que hoy día se cae so
bre las radios y se les impide transmitir, 
mañana podría impedirse la circulación de 
diarios, porque la garantía constitucioml1 
es idéntica para ambos medios de difu
sión. !Y suprimir las radios y los diarios 
e impedir la transmisión de noticias que 
al Gobierno no le convengan, mientras él 
difunde, no digo todas las noticias, sino 
todos los llamados favorables a sus posi
ciones, significa lisa y llanamente dicta
dura. Nada sacamos con que haya Con
greso abierto si mañana se silencia todo lo 
que él· hace. Esto es principio de dicta
dura. 

Quiero decir en el Senado lo que expresé 
esta mañana para una radio y que, por 
cierto, no se ha transmitido: tengo pro
fundo respeto por las Fuerzas Armadas, 
por convicción y por tradición, pues por 
mis venas corre mucha sangre de milita
res; pero no participo de ese temor reve
rencial que impide formular cualquier crí
tica respecto de ellas. N o soy de los que 
andan vendiendo pan, halagando a los Tns 

titutos Armados; por el contrario, me pa
rec:e un poco grotesco que hombres de ar
mas sean objeto de piropos todo el tiem
po. Y por eso voy a decir lo que pienso: es 
inadmisible utilizar a jefes militares que 
en estos momentos son responsables del 
mantenimiento del orden público para, ba
jo su amparo y aval, cometer actos de vio
lación de garantías fundamentales tan fla
grantes como el que se está cometiendo en 
este instante con las radios del país. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Luen-
go. 

El señor LUENGO. Señor Presidente, 
comenzaré por hacer presente que al me
diodía, y por una información que segura
mente envió el Senado, se hizo mención en 
la radio de que esta rama del Congreso 
estaba citada a sesión para las 18 horas 
de hoy, porque :;:,sí lo habfan acordado los 
Comités Parlamentarios en reunión cele
brada esta mañana. 

Quiero señalar que ello no es efedivo. 
Esta sesión no se citó por acuerdo de los 
Comités Parlamentarios, porque éstos no 
se reuniE:ron eri la mañana de hoy. Y en 
la citar.:ión que se hace mediante la circu-· 
lar N<! 2.653, de fe::ha de hoy, se expre
sa que la sesión se convocó en virtud de 
lo dis1mesto m el N<! 2 del artículo 56 ele 
nuestro Reglamento, vale decir, por dis
posición del señor Presidente del Senado. 

Deseo dejar constancia de este hecho, 
a fin de que las cosas queden claras. 

Lo anterior no significa que nos opon
gamos a discutir una materia como la 
planteada en esta oportunidad. Pero, en 
todo caso, creo qt:.e debe quedar bien en 
claro, 11ara cualquier efecto posterior, qué 
razones hubo y c5mo ss citó a esta sesión. 

En seguida, :LoTmularé observaciones 
acerca de lo ocurrido a esta altura del de
bate. Me rderiré muy brevemente, y sin 
mayor estudio, a lo que sostuvo el Hono
rable señor BulDes en su reciente inter
vención, durante la cual tachó de ilegal o 
de inconstitucional todo lo que está reali-
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zando este Gobierno. Su Señoría dijo que 
la zona de emergencia está mal decretada; 
y, fundamentalmente, sostuvo qus la ca
dena de radios de hoy sería tambié:1 ile
gal, porque se estarían usando disposicio
nes que no la permiten y porque con ello 
se estaría violando la Constitución. 

El señor HAMILTON.--Absolutamen-
' 

te. 

El señor LUENGO. El señor Senador 
puede contestarme después. Tiene más 

· tiempo para estudiar la materia. Yo he 
anotado muy rápidamente lo que afirmó 
aquí el Honorable señor Bulnes. Descono
cía este planteamiento de Su Señoría. De 
lo contrario, habría tenido oportunidad 
de informarme más y de dar una opinión 
bastante más fundada que la· que puedo 
emitir en este instante. 

Reitero que no desE:o dejm· pasar esas 
observaciones del Honorable señor Bul
nes, y por eso me referiré a ellas, aunque 
sea rápidamente. 

Señala el señor Senador que la última 
modificación de la Carta Fundamental in
cluyó expresamente a las radios y a la te

'levisión en el N9 39 del artículo 10, que 
garantiza a todos los habitantes de la Re-
pública "la libertad de emitir, sin cemm
ra previa, sus opiniones, de palabra o ¡~ol' 

escrito, por medio de la prensa, la 1·adio, 
la televisión", ampliando así la nMma an
terior, que no mencionaba este rnedio d2 
difusión. 

Y entre los numerosos incisos que se 
agregaron a dicho NQ 39, figura urw fi
nal el Honorable señor Bulnes lo leyó 
y yo haré lo mismo que dispone: "Qt:e
da garantizada la circulación, remisión y 
transmisión, por cualquier medio, de es
critos, impresos y noticias, que no se opon
gan a la moral y a las buenas costumbres. 

' 

Sólo en virtud de una ley, dictada en los 
casos previstos en el artículo 44, N9 12, po
drá restringirse el ejercicio de esta líber-

• 

tad ;". 
Luego, en el N9 12 del artículo 44 de 

la Carta Fundamental se establece que 

• 

sólo en virtud de una ley se puede "res
tringir la libertad personal y la de im
prenta, o suspender o restringir el ejer
cicio y el derecho de reunión, cuando lo 
reclamare la necesidad imperiosa de la 
defensa del Estado, de la conservación del· 
régimen constitucional o de la paz inte
rior, y sólo por períodos que no podrán ex
ceder de seis meses. Si estas leyes señala
ren penas, su aplicación se hará siempre 
por los Tribunales establecidos. Fuera de 
los casos prescritos en este número, nin
guna ley podrá dictarse para suspender o 
restringir las libertades o derechos que la 
Constitución asegura;". 

Entonces el Honorable señor Bulnes sos~ 
tiene que en virtud del Reglamento de Ra
diocomunicaciones y del decreto con fuer
za de ley 315, que creó la Comisión Na
cional de Telecomunicaciones, se autoriza 
la restricción de transmisiones de radio, . 
agregando que su dictación fue anterior 
a la del mencionado precepto, por lo cual 
el N9 12 del artículo 44 los derogó. 

Sostengo que ésa es una teoría pereM 
grina, porque lo que se hizo en la enmien
da de la Constitución de 1970 que intro
dujo esa norma significa sólo, en cierto 
modo, dar un precepto que podrá seguir 
aplicándose en lo futuro y que de alguna 
manera otorga amparo constitucional a 
esas leyes aprobadas anteriormente; y si 
se dictaran hoy día en los mismos térmi
nos en que se aprobaron antes, todos ten
dríamos que convenir en que estarían den-

• 

tro del margen de lo que autoriza el N? 
12 del artículo 44 de la Carta Fundamen
tal. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
' ¿ lVle concede una interrupción de dos mi

nutos, señor Senador? 
El señor LUENGO. Yo no le pedí in

terrupciones. Su Señoría podrá contestar
me después. Le ruego no interrumpirme. 

El señor BULNES SANFUENTES'.
El asunto está expresamente resuelto en 
un artículo transitorio. 

El señor LUENGO. Su Señoría podrá 
rectificarme después. 

• 
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El señor BULNES SANFUENTES.
Como usted dijo que no había estudiado 
la cuestión, señor Senador ... 

El señor LUENGO. Luego podrá rec
tificarme, Honorable colega. ¿Por qué tie
ne que ser de inmediato? El Ser,ado estú 
citado hasta las 9 de la noche, y a lo mt:
jor puede haber acuerdo para prorrogar
la. Sólo pido al señor Senador dejarme 
tratar de hilvanar las palabras que estoy 
improvisando acerca de este asunto, que, 
repito, lo he conocido aquí, después del 
planteamiento que escuchamos a Su Se
ñoría hace un instante. 

Insisto: dichas leyes podrían dictarse 
hoy día en los mismos términos en <Juc 
se aprobaron, y con ello se estaría hacien
do uso de la autorización que otorga el 
N9 12 del artículo 44 de la Carta Funda
mental. De manera que si esas disposicio
nes quedan dentro de lo que autoriza el 
referido N9 12, no sé por qué razón pue
den pasar a ser inconstitucionales por el 
hecho de haberse dictado antes de intro
ducirse esa norma en la Constitución. 

Señala después el Honorable sefw1· Bul
nes que la zona de emergencia faculta 
para prohibir la divulgación de noticias 
militares y reprimir la propaganda an
tipatriótica, pero que ésta debe halla: s2 

escrita previamente. O sea, el señor ~)e
nadar afirma que debe esperarse que se 
escriba la propaganda antipatriótica, que 
se distribuya profusamente y que,· cuando 

• 

. ' - - -

haya produc'ido efectos y provocado todo 
el daño que mediante ella se busca, sólo 
entonces puede decretarse · la zona de 
emergencia. Esto no ha sido nunca así, ni 
mucho menos lo puede ser en el caso de la 
ley de Seguridad Interior del Estado, que 
se dictó precisamente para preservar el 
orden público y la unidad de la nación. 

El Honorable señor Bulnes habla tam
bién ·del artículo de la ley de Seguridad 
Interior del Estado referente a· las cala
midades públicas, disposición que se agre
gó posteriormente. Pero Su Señoría res
tringe la expresión "calamidad pública" a 
la que se produce en los casos de terremo
to o como consecuencia de fenómenos na
turales. Es decir, si los camioneros con
tinuaran su paro, lograran paralizar el 
país, produjeran un desabastecimiento to
tal de modo que la gente no tuviera qué 
comer y, por último, comenzara a morir 
de hambre, un jefe de zona de emergen
cia, ante tal calamidad no podría, de 
acuerdo con el criterio del señor Senador, 
adoptar medidas como las señaladas, por 
no haberse producido terremotos o inun
daciones. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
¿ lVIe permite, señor Senador? 

Por haber llegado la hora, se levanta la 
o , 

SSSlOn. 

-Se le1:antó a, las 19.30. 

Dr. Raúl V,a.len.zuela García, 
Jefe de la Redacción . 
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